
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO Familia – INVESTIGACIÓN de PATERNIDAD 

RADICADO 17 433 – 31 89 – 001 – 2020 – 00025 - 00 

DEMANDANTE I.C.B.F. CENTRO ZONAL SUR ORIENTE 

DEFENSORA 
DE FAMILIA 

 
Dra. CLAUDIA MARCELA RODRIGUEZ HERRERA 

 
DEMANDADO 

 
ANDRÉS FELIPE ESCOBAR AGUIRRE 

MENOR L.H.L. 

MADRE LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

ACTUACIO REQUIERE PARA NOTIFICAR 

PROVIDENCIA AUTO de FAMILIA N° 223 

 
 
Revisado el presente proceso, se advierte que para proseguir con el mismo, se 

requiere un acta de parte cual es la Notificación al demandado, por lo cual, se 

requiere a la defensora de Familia destacada para este asunto, con el fin de que se 

sirva proceder con la respectiva Notificación al señor ANDRÉS FELIPE ESCOBAR 

AGUIRRE. 

 

NOTIFÍQUESE 
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